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ORDEN de 11} de julio de 1983 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el l'ribunal Supremo. en el recurso
contencioso-administrativo número ··306.429/1981 in
terpuesto por .Inca, S.A.'.

I)¡nos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 13 de octubre de 19'82, ·sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 306.429/W81 interpuesto por
•Inca, S. A.', sobre imposición de pena convencional por in
cumplimiento .de contrato para l!:. compra d€ carne congelada;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso in
terpuesto por la representación de "Interll8..cional de Carne,
Ganado y Subproductos" CINCASA), contra la resolución del Mi
nisterio de Comercio y Turi~mo de 2 de febrero de 1981, que con
firmó en vía de alzada la resolución de la Dirección General'
de Comercio Interior, Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes, de 24 de julio de 1980, debemos anular y anula
mes dichas resoluciones en el particular correspondiente a la
penalización por incumplimiento y condenamos a la Adminis
tración a reintegrar a la Empresa demandante en la cantidad
de ' 148.391 pesetas; sin hacer expresa condena en costas.·

Este 1V'inistRrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
prDp'os térmmos la precitada sentencia.

Jo que comunico a VV. :1.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.

Madrid, 19 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de rnarzo'
de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

I1mos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director g-eneral .
del SENPA.

ORDEN de 19 de TUllO de 1983 por laque se dispone
se cumpla en sus propi:Jstérminos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
de apelación. número 48.455 interpuesto contra la
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 41.170 interpuesto por don Fer
nando Sarta Grasa (.Harinera -de Gurrea·).

1111105. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 16 de noviembre de 1982 sentencia firme en el recurso
de apelación número 48.455 interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.170 pro
moc·ido por don Fernando Sarto Grasa (<<I{arinera de Gurrea.l,
sobre venta de trigo para harina y sémolas en las campañas
1912/l973 a ]974/1915, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

"Fa!lamos: Que desestimando el recurso de ·apelación inter
pllesto por clan Fernando Sarta Grasa contra la sentencia dic
tada el 5 de marzo de· 1980 por la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. e[I
el recurso de dichc orden deducido por el actor contra la reso
lución de 25 de mayo de 1977 dlll Director general delSEirvicio
Nacional de Productos Agrarios y la Orden del Ministerio de
Agricultura de 22 de abril de 1978, confirmamos aquel fallo sin
especial declaración· eJl'cuanto a las costas de la segunda ins-
tal~cia.» .

Este Ministerio ,ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos laprecitada sentencia.

Lo que comunico a' VV. n.·
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 11! da julio-·de1983.-:P; D. (Orden de 29: de 'marzo

de 1982,), el Director general de SerVicios, Jósé Perez Velasco.

limos. Sres. Subsecret~io del Qepartamento y Director general
del SENPA.

ORDEN de 19. de julio de 1983 por la que se dispone
se cumpla~nsus,propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el.' recurso
de apelación número :I1.437/1981 interpuesto contra
la sentencia· dictada en el recurso contenCioso-ad
ministrativo. núm"ro 40.432 promovido por .Socie-
dad Cooperativa Agricola San Benito.. .

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 22 de diciembre de 1982, sentencia firme en el re
curso de apelación nÚrnero 37.437/1981, interpuesto contra la
sentencia dictada en· el' recurso contencioso-a-lmirüstrativo nú
mero 40.432 promovido por .Sociedad Cooperativa Agrícola San
Benito., sobre indemnizaclón por inmovilización de aceite de
oliva; sentencia cuya parte dispositiva dicé así:

.Fallamos: Que rechazando Id inadmisibilidad del proceso
a que se contrae esta apelación, debemos de estimar y esti
mamos en parte el presente recurso de apelación, interpuesto
por la representación del Estado contra la s'mtencia de la Sec
ción Cuarta de la Sala. de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Nacional de ·14 de noviembre de 1980, la cu"l1 oare:·!
mente revocamos, en cuanto que }a slllna 11 abonar a la -('",''''''
rativa apelada debe cifrarse en 1.25;';.500 pesetas e~clus¡" ""~''',

y no 1.J37.304 pesetas, que aquella decl!lró con! rmá: ',"e..,
los demás extremos por estar ajustada a Derpcho: lodo p"J

sin expresa cond¿ma en costas en ambas instancias.

Este Ministerio ha tenido.a bien disponer se cumpla en. Su .

propios térmlllos la precitada sentencia.
Lo que comunico a VV. lI .
Dios guarde a VV n. mU2hos años.
Madrid, 19 de julio de 1983.-P. D. fOrden de 29 'de m'" ~

de 1982), el Director gEneral de Servicios, José Pérez. "":d'

Ihnos. Sres., Subsecretario del Departamento y D,rec!(,r :';'.'"
del JENPA.

ORDEN de 19 de iulio de 1983 por la qt.e se <'1',/.1t ,. e
se cumpla en sus prop~os té, in,inos la sel~I~'':iC:{J

dictaaa por el Tribunal Supremo en el re,;,,! ?
contenClOJO !ldministratIvo número 41 167 con a'J'·
ción número 48.680 promovido por don Fern'lr¡· o
Sarta Zubero.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado pOT el Tribunal Supremo cun
fecha 22 dE) diciembre de 1982 sentencia firme en el recurso
de ap81ación ·número 48.880 interpuesto contra la sentenc¡a die
tada en el recurso contencioso'administrativo número 41.167 pro
movido por don Fernando SartoZubero (fábrica de harinas
.Industrias del Pilar, S.A..), sobre venta detri:::o paI'aharinas
" sémolas en las campañas 1972/1973 a 1974/1975; sentenoa
cuya parte dispositiva dice así:. .

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación, in·
. terpuesto a nombredil "FáQricadeHarinas 'deL.Pilar,-Socie
dad Ané'nima" contra sentencia dictada el 11 dé' marzo de 198C
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso,Administra
tivo de la Audiencia Nacional en autos números I.713 de 197'
promovidos por la susodicha. recurrente, debemos ·confirmar '
confirmamos. en todas. sus partes la sentencia apelada, sin e}
presa imposición de las costas de segunda instancia~'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su
propios términos la precilada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11. .
pios guade a VV. n. much03 años.
Madrid, 19 de julio de 1983.-P. D. (Orden de' 29 de marzc

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director ·genera
del SENPA.

ORDEN de 21 de julio de 1983 por la qué se con
sidera incluida en sector industrlal. agrario de ín·
terés preferente a la central hortofrLUícola a, reali·
zar por la Sociedad Agraria de ·Trcni.slormaciÓn
número 4.359 .Fruits la Barca., en, Vilartova dE
ía Barca (Lérida). y se aprueba su proyecto·,

TImo. Sr.: De conformidad.: con la propuesta ele.vada,¡>or 'esa
Direqción General de. Industrias Agrarias y Alimep.tarialj sobre
petiCión formulada por la Sociedad Agraria, de Tra.nsformación

·núméro 4.359 .Fruits la Barca. para la insta.laci6nde unacenc

tra1 hortofrutícola. en Viíanova de la Barca. (Lérida), acogién
dose"á los'benéficiosprevistosen el Decreto 23~11972i ¡'efe: 18
de agosto. sobre industrias agrarias de interés preferente·, y
demás disposiciones dictadas· para· su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio hatenído a bien disponer:

Uno.-Declarar a la central hortofrutícola de referencia, in
cluida en el sector al manipulación de productos agrarios y
mercados en origen de productos agrarios, establecido en el
Decreto 2392;1972, .de 18 de agosto, por cumplir .las condiciones
3xigidas en el mismo.· •.

Dos.-De los beneficios . previstos en el Decret!> 2392fl972,
de 18 de agosto, conceder·los·,solicitados por los'interesa.dos,
en la cuantía establecida en el ,grupo A de la Orden minis
terial de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965
(.Boletín Oficial del Estado. del 18 de marzo de 1965) , excepto
lo~ de libertad de amortIzación durante el primer quinquenio,
de reducción del impuesto sobre las -rentas del'cs.pital y de
reducción del impuestc general sobre transmisiones patrimonia
les· y actos jUridicos documentados, suprimidos, 'los dosprf
meros, con efectos desde el 1, de enero de 1979, por. las· Leyes
6Vl978, de 27 de diciembre, y 4411978, de·1I de septiembre.
respectivamente. y el último, con -efectos desde el 1 de julio
de 1980, por la Ley 32:1980. de 21 de júnio. .

El disfrute de estos beneficios quedará supeditadoáluso
privado de la central hortofruticola. c'; '

Tres.-Aprobar el proyecto presentado, con un· presupuesto,
a efectos de obtención de crédito oficial de 136.~.661,pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del, Decreto
2853/19'84, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la
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Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA

Este Ministerio ha len ido a bien d i spoi1er se cunlp]a en SllS
propios términos la precita.da sentencia.

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV: 11. muchos años.
Madrid, 26 de julío de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pére·· Ve!asco.

ORDEN de 26' de julio' de ;983 por la que se dispone
se .cumpla en sus propios términos la sentencia
diCtada por la Audiencia Na.cional en el recurso
contencioso'a.dministrativo número 422,15 ¡nterpues
to por don Claudia Cañas Nieto.

24814

.Falla:nos: Que desestimando el recurso contencioso·adminis·
trativo interpuesto por don León Pocero Martin, contra la reso
lución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, de fecha. 22 de octubre de 1979, asi como
frente a la tambieriresolución del Ministerio 'de Agricultura, de
26 de septiembre de 1980, esta última desestimatoria del recurso
de alzada contra la primera formulado. a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos de confirmar y confirmamos
tales resoluciones por su conformidad a derecho, en cuanto a las
presentes motivaciones impugnatorias alegadas alcanza. Sin ex·
presa imposición de costas.»

limos. Sres: Habiéndose dictado por la Audiencia l"acional,
con fecha 28 de enero. de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso·administrativo. número 42.285, irit0rpuesto por don
Claudia Cañas Nieto sobre. concentración parcelaria; sentencia
cuya. parte dispositiva dice as;:

"Fallamos: Que desestlmando el recurso contencioso·admi~is.

trativo interpuesto por don Claudia Cañas Nieto, contra la re·
solución de la Presidencia del instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, de fecha 30 de junio de 1978, asi como frente
a la también resolución del Ministerio de Agricultura, de 7 de
marzo de 1980, esta última en cuanto sólo parcialmente estimó el
recurso de alzada contra la primera formulado; a que las pre
sentes actuaciones se contraen, deben:lOs:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por ser ajusta·
das a derecho, en cua;nto a los motivos invocados, y en conse-
':uencia, . .' .

Absolver y absolvemos a la AdmiJ:Ústración demandada. de
las pretensionesoontrá ella.aducidas: .

Sin expresa imposición de costas.-
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ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se dispone
se oumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 42.201 interpues
to por don'León Pocero Martín.

limos. Sres.: .Habiéndose dictado por la Audiencia -Nacional,
con fecha 21 de enero de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.201, interpuesto por don
León Pocero Martin, sobre ácuerdo de concentración de la zona
·de Rueda Cvalladolid), sentencia cuya parte dispositiva dibe asi:

ORDE N de 26 ele fulio de I.9H3 por la que se dispone
se curnpla. en sus prúpros ténninos la sentenClQ.
dictada por la A'hdie¡1cia Nac;Lonal en el recurso
contenciosoadministrauvo número 41.741 interpues
to por r1grupaciór. Naciona! de Envasadores de Acei.
tes Comestibles.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 2 de julio de 1982, sentencia en el recurso conten
cioso·administrativo número 41.741, interpuesto por Agrupación
Nacional de Envasadores de Aceites Comestibles, sobre dene
gación presunta. por silencio administrativo, de sU'petición' de
que se le notifique en forma legal la modificación del precio de
cesión del aceite crudo de girasol; sentencia cuya parte disposi",
tiva dice asi: .

Ley 152/1963, de 2 de dioiembre, sobre industrias de interés
preferente, en. caso de renuncia seexigírá el abono o reintegro,
en su caso, de l¡¡s bonificaciones y exenciones ;'a disfrutadas:.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es:
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro --Spñalar unos piazos de tres meses, para la ·iniciac

ción de las obras, y de quince meses, para su finalización, y
ottención del certificado de inscripción en el correspondiente
Registro de industrias agrarias y alimentarias, contados am-.
bos, a partir de la fecha de publicacióL en el .Boletin Oficial
del Estado. de la presente resolución.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de julio de 1983.--P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industnas Agrarias y Alimentac

rias, Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y A:imentarias.

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·.
administrativo interpuesto por la Agrupación Nacional' de En·
vasadores de Aceites Comestibles. contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo. de la petición de la recu·
rrente formulada el 30 de septiembre de 1978, a que las pre·
sebtes actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales desestimaciones presuntas, por su
disconformidad a derecho.

Ordenar y ordenamos que por la Administración demandada
sea hecha a la recurrente la notificación que ésta tiene pe·
dida a virtud de su escnto de 30 de septiem!)re de 1978.

Desestimando formalmente las demás pretensiones de la re
:urrente.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada
por el Abogado.del Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde á VV.. H. muchos años.

. Madrid, 26 .de· julio de ,1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el ~irector:general de Servicios, J:osé Pérez Velasco.

Ilmos. Sres.. Subsecretario del Departamento y Director general
'del SENPA.
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Este Ministerio-ha tenido a tien disponer se cumpla en sus
propios términos la pr'ecitada sentencia;

Lo que comunico a< VV. 11.
Dios guarde a. VV,., 11. muchos años,,, ..

. Madrid, 26 de' jUlio de 1983.-,-P. p. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pére<: Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

Ilmos. Sres.: Hiabiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 11 de noviembre de 1982 sentenoia firme en elrecur
so de apelación n,úmero 48,452, interpue.sto contra la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 41.173,
promovido por don José Porta Cal1en, sobre devolución de can
tidades cobradas en los precios de venta de trigo en las cam
pañas 1972-73 a 1974-75;senténcia cuya parte dispositiva dice asi:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~

curso de apelación número 48,452, interpuesto por don José Por
ta Callen contra' sentencia de la Audiencia Nacional de 13 de

ORDEiVdfJ 26. de julio .de 1983 por la que se dispone
se c¡¡,mpla el).. sus propios.•·términos la sentencla
dicta4a por la Audiencia Nacionar' en el recurso
contenccios.o-admimstrativo número 43.251 interpues·
to por don Antonio José Prq,dos Salas.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 1 de febrero de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo .número 43.251, interpuesto por don
Antonio José Prados Salas, ~obre reconocimiento del derecho
de integración en la Escala de Técnicos Administrativos a ex
tinguir de ICONA; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cu:so contenciosocadministrativo interpuesto por el Procurador
senor Vázquez Guillén,' en nombre y representación de don An
tonio José Prados Salas contra la desestimación por silencio
de la petición fo.rmulada por el recurrente a fin de que se le
reconociera el derecho de integración en la Escala de Técnicos
Administrativos 'o. extinguir de lCONA, y todo ello sin hacer eX-
presa imposición de lascostascausadas.- -

E~te Mini~terio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS térmmos..la.! precitada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años. t
Madrid, 26 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene·
ral del lCONA.

.24R16 ORDEN de 26 de julio de 1983 por' la que dispone
se cl,lmpla en' sus propios' términos la sentencia
firme dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 48.452, interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 41.173, promovido por don
José Porta Callen. , .


